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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300346 – SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
ANÁLISIS DE LA ADECUACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
TALLER, EQUIPOS DE MANO Y UTILLAJE Y SU 
SUBSANACIÓN 

 

Consulta 9: 

En el apartado 4.9.6. Medios materiales necesarios de la PPT Se indica: 

“La empresa contratista dispondrá de todos aquellos medios materiales, vehículos, 
ordenadores, oficina, impresión y reproducción de documentos, (…)” 

¿Quiere decir esto que los técnicos no van a poder disponer de un puesto de trabajo con 
conexión a internet, donde puedan consultar la documentación física y acceso a los sistemas 
de Metro para poder localizar información y documentación relativa a los equipos? ¿Es 
necesario poner a disposición del contrato una “caseta de obra” habilitada como oficina? 

Respuesta 9: 

En relación con su consulta, informarles de que en todos los Centros de Trabajo de 
Mantenimiento no disponemos de puestos libres para cederlos a este contrato. En Canillejas si 
podríamos dejar un puesto para que pudieran revisar la documentación, pero la conexión a 
internet tiene que ser por su cuenta. En principio la información y documentación que posee 
Metro, será facilitada a la empresa adjudicataria para la realización de los trabajos.  

Consulta 10: 

En el apartado 27. Evaluación de las ofertas. Se indica que “En el caso de disponer de un 
contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se considerará únicamente un contrato 
a afectos de evaluación” con lo que entendemos que se están evaluando nº de contratos que 
dispongan de máquinas. 

Ahora bien, en la puntuación aparece que esta se asignará en función del número de 
máquinas: 

· 20 o más máquinas. 5 puntos. 

· Entre 15 y 19 máquinas. 4 puntos 

· Entre 10 y 14 máquinas. 3 puntos. 

· Entre 5 y 9 máquinas. 2 puntos. 



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

· Menos de 5 máquinas. 0 puntos. 

¿Pueden aclararnos qué es lo que realmente se está valorando? Nº de máquinas que hay en 
los contratos, número de contratos que incluyan los servicios referidos en máquinas,…. 

 

Respuesta 10: 

En relación con su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares, los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, se evalúa 
la EXPERIENCIA DEL PERSONAL adscrito al servicio en contratos relativos a estudios sobre 
maquinaria y su puesta en conformidad (estudios teóricos, no modificación física de la puesta 
en conformidad). Experiencia demostrable mediante la documentación aportada indicándose 
contrato, empresa y tareas técnicas realizadas en el ámbito geográfico de la UE en los últimos 5 
años (5 puntos).  

En el caso de disponer de un contrato que cuente en su alcance con varias máquinas se 
considerará únicamente un contrato a afectos de evaluación. Se valorarán los contratos de 
manera individual o independiente para cada persona o CV y se sumarán todos ellos (si dos 
personas han participado en el mismo contrato se valorará como dos contratos/máquinas). 

Adicionalmente se ha publicado el documento de corrección de errores “Correccion errores 4” 

 

 

 

En Madrid, a 15 de diciembre de 2023. 
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